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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19DOM20536A03R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

MP032120, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): MINI-SPLIT

Subtipo(s): INVERTER

Marca(s): MIDEA

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9
Domicilio fiscal: AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE 

DE SANTIAGO), MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
Bodega(s): AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE 

DE SANTIAGO) MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 84151001; ANC2101C00000725

Fracción 2 : 84158299; ANC2101C00000725-0001

Fracción 3 : 84186904; ANC2101C00000725-0002

Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): MAS12H1AMV, MAS12H1AVH, MAS12H1AVC, MAS12C1AMV, 

MAS12C1AVC, MAS12C1AVH, MAS12H1AMV-X, MAS12H1AVC-X, 

MAS12H1AVH-X, MAS12C1AMV-X, MAS12C1AVC-X,

MAS12C1AVH-X, MAS12C1AMP-X, MAS12H1AMP-X, MAS12H1AMM-X
Especificaciones: 115 V~      60 Hz   

REFRIGERACION   11,50 A   1 320 W  

CALEFACCION      11,29 A   1 280 W 

REFRIGERACION   11,63 A   1 320 W
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 20 de 

enero de 2021, con vigencia hasta el día 19 de enero de 2022, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:DACC Supervisó:BIPM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19DOM20536A03R01|131113|80966|20/01/2021 02:48:04 p. 

m.|He5fUhZRmLLLtqOF5Xnq6bHu7bt3hszvobaL4El4SOszZTe8Ms-|m|-r3qQYoEmkX9inq6hTaCnw4dnGdBdOIqxFCOkNybD

zq86NrSyW01e7TNOpfOE2qAsyvkA8c0FQ2nATifbGSvmEx7KwpByqUeCP7f8UBZRtLXsLSGcwS8yfomiweKAMAh-|m|-XM2TIjq

OYnIxcGKBN5MT7-|d|-g3lwsmic-|s|-3dz5PhsQJJOhpVcgp0lC7YbJAZHljv4dyeBpx1a9E6NnpZSyNZRkO5Si14hcxoxgX9-|s|-Lg

A1K9zysWpUgad4r4Fk696Fm333eKPVI866YFfbgP5jeS-|m|-sp8sZ6BBvhY72l98DTj3wNNyv5JRWy-|s|-8cqMCgPWLNF1iv-|m

|-tgfsMtLpgInc4p0Q8SP2xTLKcLbs8yG-|d|-SO9hUwS2DnLbIaKIvdD0PTRP4pKKdlyw7I8WM6uLiezBWwfj-|s|-aISPUHlsz9l3jc

WfhSz0hODDp9yEMc5olidQ1QY5rW7fMcQOOdwtKEiA0TLp2iqpYbM7dtzO8CML8QViP4Bp2lNZJVK-|s|-EcElnxpc8XN-|s|-WUL

Cl8sqQhx5Kt9lGgExZLIcsattOSdJSHQ5bHd2oL5fCuU-|d|-ozZjaykNNnke2l4w5GwZGMIlzGq0cmZ8J-|m|-U0xaHjjklq0bgXsUQ

d7NOkirMGqFbxQgYu7vqVn5-|m|-wi3jM-|s|-IADgf2d4hkhhptnt-|s|-LbDWK-|s|-apoFdac4Gkqvfdce1Rv9hhxxgE-|m|-nA4xHkcGjg

qy6cOjQsUqi-|m|-B7Ivr5O6rWKioY0aAb7SVa3R3dFCy2Nlcuv61um6Kuclj7h-|d|-s2jUt1v-|m|-CAzz3089KZNQlmyDRw5K5WZ

wKgFatvFmXzu4HF6KNnF4VKoWpNjQ-|s|-

-|s|-ssY7RWnCCcNnybOs43jcYoJi9SSAerRwbGi0cpsKA6nOKuojAmiI7WRHIvmbXv-|s|-GWSumkcnoHIQWioZBj6J4M02VVc

WAPolPI5-|m|-e2hlDHJJYFsJgK1ZP0N4r0kolBIv1eqFNM-|m|-A7Q4-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=GL073z
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM09173A01R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: MP013020, 

otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE DIVIDIDO

Tipo(s): MINISPLIT

Subtipo(s): INVERTER

Marca(s): MIDEA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9
Bodega: AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE DE 

SANTIAGO) MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC2001A00007614

Fracción 2 : 84158299; ANC2001A00007614-0001
Modelo(s): E V A P O R A D O R A :  M A S 1 2 H 1 A M V ,  M A S 1 2 H 1 A M V - X , M A S 1 2 H 1 A V H - X , 

MAS12C1AVH, MAS12H1AVH, MAS12H1AMM-X

C O N D E N S A D O R A : M A S 1 2 H 1 A M V ,  M A S 1 2 H 1 A M V - X , M A S 1 2 H 1 A V H - X , 

MAS12C1AVH, MAS12H1AVH, MAS12H1AMM-X

FORCER-P03.07.20
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Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado:

Modelo Evaluado: MAS12H1AMV

EVAPORADORA: MAS12H1AMV

CONDENSADORA: MAS12H1AMV

Capacidad de enfriamiento (obtenido en prueba de laboratorio): 3 552,69 W 

Dispositivo con el que se manipularon las velocidades del compresor: control 

remoto del producto; dispositivo proporcionado por el fabricante.

Etiqueta de eficiencia energética:

Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE)  

Potencia eléctrica: 1 113,39 W 

Capacidad de enfriamiento: 3 556,07 W 

REEE establecida en la norma Wt/We: 4,68

REEE de este aparato Wt/We: 5,57

Ahorro de energía: 19,0 %

FORCER-P03.07.20
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De conformidad con la Norma NOM-026-ENER-2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de febrero de 

2016, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 02 de noviembre de 2020, con vigencia hasta el 

día 19 de octubre de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AIVV Supervisó:RMG

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.20
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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20DOM09173A01R00|117791|74215|02/11/2020 06:47:44 p. 

m.|E4tbNqRP1z5BwgIQbpYVMKzQnGXLRWubUQ-|s|-MY3hmHXsntuYFPJaE7Lp8IP3GtfRTlEE8Ggc7-|s|-szIe6qCueh7wQ9B

XCw0F2BrNsYf8IEZb1oIhOvm5M7jUET6JdOydzIw135lEEGln-|s|-UrcuH7M3BxsiUGTnTuCNcoNU1n8r4qtTF9mBI8Jc1XiXJm

8SvO77ZGzJamaqY9-|d|-q4J4Wbiz3Ay-|s|-9kp-|s|-xdQigLkoPsEAR5kclQijnpEzVyHvkOH-|m|-clXCufxgYqCI4p5vZa-|s|-PDE9K

uO-|s|-MYE1FmtgP71-|m|-28xey2szIQ9t-|m|-

-|m|-Jlu9ete-|s|-QB7FOJdlGQivnXvqRj4xtY2eaZdWpwvHeLSZeTSTaU3hMVJEcu9sl1VkJb-|s|-dD90gg7yVzznz6AgWy4QWUjZ

w5Brz5l3-|d|-iSQC3XwV20CUyoX2-|m|-zX2ldAJl29T-|s|-GW-|s|-t3mGD1ajecf2xebn-|s|-3-|s|-q-|m|-Rk8NogBbi4Wy3A1nGoMp8

V2FyK7kkPwdfdZZ7-|s|-z7Xw2RwXH1s5sVIiX6UPIl763eszRas3OzXOq5g9zHIrU24bwRnUhUy1zQ1R-|m|-niSWrrC5nvMDFFF

Gnglm95Z4yPVj6fuR73xFSTiUqibRKuTV-|d|-LnmZJJqUIPFOV4HeV4LUQR4mgTbYZgwoJh3gmOleqbjYQid4m28YMxlqaJnp

Nl-|m|-gFnlfmkrCsmfFGfQcAvwrouRST1HMDN57ipvDQcbOM-|m|-IlOBp0gMOEO6rdzWqkKLRjzOPcpH3dNL6Dnpq4TSZH-|m

|-eUkS-|s|-HlNhKqklj915-|m|-zyackhFJsiRQ88YGBeLNaWIWrIqCGIOlj-|d|-fgCZ7XEXtlGFgPema3nsoqYAEvBllrBurJCH1aSE1

hnGSTQQoGjs1vg9uiFvll9Q6aKGVN-|s|-LTSbP1qlIG2uz0mgCYTNivObac-|s|-NAIpQLYjRdXWk3VRt3DYTgezGCEgQZTOSKH

pJ4ti01f-|m|-WpsK15smVvVDrheQSS5VK0Eu9hkEu-|m|-pLNNDgQnEW8VQSnK1bWc8sqI4mbF-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=MEU29u
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=MEU29u
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